
ggPD B LlC A DE HONDUEAS A ír o 2JO V C lfilíT íiO -AM E R lu A

LA GACETA
Periódico Oficial de la República de 
Rondaras

&SBTR i n Y X BO U O IO A IiP A : 18 DE AGOSTO DK 1900 NITMSBO 1.919

S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

HldBHDAT CREDITO PUBUCO —Se levanta 
naa malta—Se aiitonza el gasto de $ S coecede 
anaücenma—Admítese una renuncta j 
BÚmbcanse unos sustitutos—^Se autoriza él gasto 
áe$$iá.44—Autoî zaseél gasto de 1^00.00— Se 
satoriza la erogación de $ 5 00—Se acepta una 
propuesta— Prorrógase una contrata de aguardiente
—í'e prorroga una contrata de aguar 

£«tte—Admítese una renuucia j se anexa un 
en^deo—Se admite una renuncia y se nombra 

sastitoto
l̂ HSNTO —Se nombran Ice miembros de la Jun

ta de InfcTmadón dél departamento de Comaya* gua
—Se autoriza usa erogaciÓQ—Se autoriza usa 
erogaiáón—Se nombra á don Ddefonso Go- doy 
Inspector Reconstructor de Tel̂ rafos del Centro—
^^brase un sustltuto^Se antonza ana erogación—
Autorizase una erogaméo—Att- tocizase una 
erogación—Se autmiza una eroga- eî B—Resuélvese 
de conformidad una solicitad. —Se autoriza una 
erogadÓo.

AVISOS

HACIENDA Y CREDITO PüBU CO

la expresada multa al empleado en referencia, por 
las razones apuntadas.

Considerando; qne d bien «acierto qne tales 
documentos no fueron remitidos en su opor* tn n id 
^ , esto obedeció al excedro quehacer que tuvo la 
Administrscaón mencionada en. los primeros meses 
del afio económico presente; y atendiendo, además, á 
que el setlor Director General de Bentas, en el 
telegrama aludido, clara y terminantemente expone 
que dichra documentos no corresponden al se&or 
Medí- na^ sino á su antecesor, siendo así que es pro
cedente suspender los efectos de la multa referida; 
por tanto, el Presidente de la República

a c c s k d a :
Levantar la multa de que se ha hecho mérito, 

ycomunicar^taresolución ál sefiorDirector General 
de Rentas para los hnes cansí' guien tes.— 
Comuniqúese.

Sl££&4.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Se levanta una multa

Tegucigalpa. 13 de julio de 1900
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecutivo 

por el sefior don Félix Medina, Admi- Bísbador 
d e la Aduana de Amapala, con- inída ¿ pedir 
se le levante una multa de «meuenta pesos 
que le impuso el sefior Di reetm* General de 
Rentas can fecha £7 de octubre d el sfio 
próximo pasado, por el re- terdo en el envío de 
vanos documentos co neepondientes é las 
operaciones de aquella Admiaistración en los 
meses de majo á jnho del sfio económico de 1898 
á 1899

Resolta que el interesado acompasa nn 
telegrama del sefior Director General de Rentas, 
en que este funcionario le mamñesta que los 
documentos quede dicho afio faltan en aquel centro 
no son de él, smo de su antecesor, quien dejó de 
remitirlos.

Resalta que el sefior Administrador de la Aduana 
de Amapala indicó en tiempo á este liinisfeno la 
aglomeración de trabajo en aquella oficina con 
motivo de haber sospen- dmo su antecesor el 
registro de mercaderías duiaute un mes, no 
habiéndose dispuesto mimentar el personal de ella, 
por cuya causa ee retrasaron las operaciones de la 
misma

Visto el informe del señor Director General 
de Reutas, en qne afirma haber impuesto

Se autoriza él gasto de ( 8 00.

Tegucigalpa. Id de julio de 1900.
Haciéndose necesario en la oficina de Cen

tralización un libro en blanco para el registro de las 
órdenes que expida este Ministerio, el Preddeste de 
la República

ACUERD
A*Autorizar el gasto de ocho pesos, importe de dicho 

libro, debiendo imputarse la erogación á la partida 
1.*, capitulo V III, sección Gastos reversos, del ramo 
de Hacienda, en el Presupuesto General vigente — 
Comuniqúese.

SXEEB
A.El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacieuda y Crédito Público,
D. Fortín.

8e concede una hoencia.

Tegucigalpa. 17 de jo b o de 1900.
El Presidente de la República 

ACUERDA*
Conceder al Contador Mayor del Tribunal 

Superior de Cnentas, Licenciado don Miguel Oqneli 
Bastillo, la licencia que solicita por cuatro días, para 
separarse del destino que ejerce, por tener que 
ausentarse de esta cin dad *— Coma ni q nese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D . Fortín.

Admítese una renuncia y nómbranse unos sustitutos.

Tegucigalpa: 18 de juiío de 1900. El 
Presidente de la República 

acuerda:
1. *— Admitir la renuncia <me del empleo

de Guarda marítimo de la Aduana de Ama- 
pala, ha Interpuesto el señor Juan 3. Villa- toro, 
rindiéndole las gracias por sus servic ia .

2 . ®—Hombrar para sustituirlo á don Se
bastián Chamorro, que actualmente desempeña 
la Goardatura de £1 Pedregal; y

3 . ®—Nombrar Guarda de El Pedregal, en 
reposMRÓQ del sefior Chamorro, á don Salva
dor Zambrano, con éí sueldo de ley.^Com u- 
níquese.

Sie r r a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
F . Fortín. Se 

autoriza d gaste de $ 944 44

Tegumg^pa: 18 de julio de 1900.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Antorízar el gasto de doscientos cuarenta y 

cuatro pesos cuarenta y cuatro centavos qne el 
Administrador de la Aduana de Puerto Cortés 
invertirá en la compra de una balanza qne necesita 
para el servicio de la bodega respectiva. Xja 
erogación se imputará á la partida 7.^, capítulo V 
IH , sección Gastos Diversos, departamento de 
Hacienda, en el Presupuesto General.— 
Comnoiquese.

Sierra.
'El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Autorizase d gasto de $ 900.00

Tegucigalpa: 19 de julio de 1900.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar él gasto de doscientos pesos que el 

Administrador de la Aduana de Trujillo pagará al 
encargado de hacer varios reparos de carpintería 
que necesariamente deben hacerse al edificio que 
ocupa dicha oficina. La erogación se imputará á la 
partida 6.*, capitulo V III, seccióa Gastos Diversos, 
departamento de Hacienda, en el Presupuesto Ge
neral vigente.— Comuniqúese.

Sierra
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43S REPUBLIC A DE HONDURAS

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Pablico,

D Fortín

Se autoruia la erogación de $ 5 00

Tegncigalpa: 20 de julio de 19C0.
El Presidente de la República 

ACCERDA
Autorizar la erogación de cinco pesos qne el 

Administrador de la Adnana de Amapala^ invertirá eti 
la compra de nnos polines qne se neceratan^on 
urgencia en la bodega res* pectiva; y qne el gasto se 
impute á la partida 

capitnlo V III, sección Oastos Diversos, dol ramo 
de Hacienda, en el Presnpaesto 6e> neral.— Comnní 
qnese.

SiEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Se acepta una propuesta,

Tegncigalpa: 24 de julio de 1900.
£1 Presidente de la República 

acuebda:
Aceptar la propuesta que ha hecho al Poder 

B^'ecutivo el sefior don José Salvador Garefa, 
apoderado legal del se&or don Teodoro Destepfaen, 
para surtir de aguardiente, durante el afio económico 
de 1900 á 1901, el circnlo de Santa Rita, en el 
departamento de Oopán, en los términos siguientes;

1. ^— Destephen se compromete á entregar
en el depósito de Santa Rita dos mil botellas de 
aguardiente, mensualmente, á contar del primero de 
agosto próximo entrante al treinta y uno de julio de 
mil novecientos uno.

2. ®— Del total de las introducciones meenl  - 
anales, Destephen de}ará á beneñcio del Pisco un 4 p . 
g de descuénto para atender á las mermas de depósito.

3.
cuenta y ñ î  o en aquel depóiñto, siendo de 21® 
Cartbier y la botdia de Yeinticuafero onzas 
^castdilahas.

é.®— Si faltare aguardiente en alguno de los 
puestos de venta del circnlo, por culpa ó ¿alta de 
cnmplímiento del contratista. Des- tephen pagará al 
Fisco dos pesos por cada botella, operación que sé hará 
comparando la realización de un mes con otro, y el 
pago de dicha falta lo hará en el propio mes y de lo que 
le corresponda por realización.

5. ®— El Gobierno pagará á Destephen veinH
titrés centavos por cada botella de aguardiente que le 
quede después de deducido el 4 p .g que deja.

6. ®— Este pago se hará conforme se vaya
realizando el aguardiente, por mensualidades, que se 
cubrirán, á más tardar, el décimo día del mes 
siguiente.

'í.®— El Gobierno no ocupará los mozos del señor 
Destephen en el servicio militar, previa matricula qne 
de ellos sacará Destephen en la Comandancia de 
Armas del departamento.

S.®— Paitando al cumplimiento de lo prescrito en 
los párrafos anteriores, cualquiera de ambas partes 
puede prescindir de este contrato, salvando 
únicamente casos fortuitos ó de fuerza mayor.

9.®— La presente contrata caducará antes de su 
vencimiento sí el Gobierno cambiare la forma de la 
administración de la renta de 
aguardiente.

10.— El honor é intereses del proponente 
garantizan el fiel cumplimiento de la pre sente —
Santa Rosa: 2S de jum o de 1900 — P. p. de Teodoro 
Destepfaen,— J. Salvador García.—Comuniqúese.

Siebba.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Piorrégaae una contrata de aguardiente

Tegucigálpa 24 de julio de 1900.
Con vista de la solicitud elevada al Poder Ejecutivo 

por el sefior don Juan Blas Lobo, de Jnticálpa, en que 
pide se le prorrogue por todo el afio económico de 19(^ 
á 1901 la contrata de aguardiente que celebró con el 
Director General de Reptas el 26 de julio de 1899 y que 
foé aprobada por ácnmdo de 29 de septiembre del 
mismo afio, el Presidente

acüeeoa:
Prorrogar en loa mismoe términoe dicha contrata^ 

con la salvedad de que caducará antes de su 
vencimiento si el Gobierno cambiare el sistema actual 
de la administración de la renta de aguardiente.—  
Comu&íqnese.

Sibbra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público.
D . Fortín.

Se prorroga una contrata de aguardiente.

Tégncigalpa: 24 de julio de 1900:
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecutivo por el 

sefior don Rosendo Sierra, de Jn- ticalpa, en qu.e pide 
se le prorrogne por todo 

próximo afio económico de 1900 á 1901 la 
contrata de aguardiente que celebró con el sefior 
Director General de Bmitas el 15 de abril de 1899 y 
qne fué aprobada por acuerdo 

®— El aguardiente será entregado por fesuc  ha 19 del mismo mes,,el Presidente la Re
pública

ACUERDA
;Prorrcgar en los mismos términos y por el tiempo 

indicado la r e t id a contrata, la que caducará si antes 
de su vencimiento el Gobierno dispusiere cambiar el 
sistema actual dé la administración de la renta de 
aguardiente.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 
acienda y Crédito Público,

D. Fortín.

Admítese una renuncia y se anexa un empleo

Tégncigalpa* 24 de julio de 1900 El 
Presidente d éla República 

^CUERD
A1. ®— Admitir la renuncia que interpone

del empleo de Xeniente-Admimstrador de Inona don 
Pnrificación Zelaya, rindiéndole las gracias por sus 
smvicios; y

2. ®—^Anexar interinamente el referido em
pleo á la Comandancia de Armas de aquel puerto.
— Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Ffyrtín.

Se admite usa renuncia j se nombra un sostitut».

Tégncigalpa- 26 de julio de 1900. El 
Presidente de la BepúbUca

ACUERDA
;1. ®— Admitir la renuncia que ha interpues

to del empleo de Guarda-Inspector residente en El 
Porvenir, departamento de Colón, el sefior don 
Sebastián Cruz, á quien se nndea las gracias por sus 
servicios; y

2. *—Nombrar para sustituirlo á don Víc
tor González, con el sueldo resspectivo.-MJeh 
mnníquese

SiEBBA
.El Secretario 4 e -Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

FOMENTO

Se nombran los nuembrosde la Junta de IntSCTa- 
del departamento de Comayagua

Tégncigalpa; 14 de julio de 1900.
En atención á las aptitudes de los sefimes 

Licenciado Alberto Castillo, licenciado Sid- vador 
Agnirre, José María Ochoa V. y Licenciado Federico 
J. Flores, el Preside&te

acuerda-
Nombrarlos Presidente, Vocal 1.®, Vocal 2.® y 

Secretario, respectivamente, de la Justa de 
Información del departamento de Coma- yagua, que 
debe establecerse conforme al acuerdo' de 16 de 
junio último.— Cojea usí- qnese.

SlEBB
aEl Secretario de Estado en el Despachóle 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUsehtiL

Se autoriza una erogadón.

Tégncigalpa* 16 de julio de 1990. El 

Presidente
ACUERD
A1.®— Autorizar la erogación de cuarenta y 

cuatro pesos veinte y cinco centavos, invertidos 
como sigue

En recoger y trasladar al Palacio 
Nacional los objetos y materiales de la 

casa y tapias que existían en
La I s l a . . . . : . , . .............................I 38.25

En cubrir doce goteras en el edificio qne 
ocupan los Juzgados de Letras de lo 

Criminal de este depar
tamento. ......................................... 690

Sum a........................... $ 44.25
2 ®— Que esta suma sea pagada al Inspee- tor de 

Obras Públicas por la Dirección General de Rentas, 
imputándose el gasto á Fé mentó, capitnlo V II, 
partida final, de la Ley de Presupuesto.— 
Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco ÁUschuL
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SeantoTízaima erogación.

Tegucigalpa: 16 de jalio de 1900.
£1 Presidente

ACUERDA:
1.®—Autorizar la erogación de $ 68.00 qne 

m iDTertirán en comprar, para ios trabajos de
eeostracción de la linea telegráfica de La 
Brea á Amapala, los fierros signientee:
Tina docena de hachas.......................$ 40.00
Bos docenas de machetes..................  28.00

S u m a ...........................$ 68.00
.2.^^-^ne esta snma sea pagada por la Ad- 

miaistráción de Bentas del departamento de 
Valle, impntándoee el gasto á Fomento, ca
pí tolo II, partida 3.®, sección Gastos Direr- 
«oe, de la Ley de Presupuesto.— Comuni
qúese.

Sierra.
fil Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Franeiseo AUschul.

Se sombra á dos Ildefonso Godoy Inspector Secons- 
tractor de Telégrafos del Centro.

Te^Cigalpa: 16 de julio de 1900
Bailándose vacante el empleo de Inspec- 

iíOT Eeconstractor de Telégrafos del Centro;
y en atención á las aptitudes de don lldefon- 
m Godoy, el Presidente

acuerda:
Nombrarlo para desempeñar el referido 

empleo, debiendo el expre^do Godoy deren- 
gfít el sueldo de ley y tomar posesión de su
cargo ¿esde esta fecha.— Comuniqúese.

Sierra.
, El Secretano de Estado en el Despadio de 
Fomento j  Obras Públicas,.

Ffane^co AUickvl.

Nómbrase un sustituto

Tegucigalpa 16 de inlie de 1900.
Habiendo pasado á otro puesto el Inspec- 

de Telégrafos Ildefonso Godoy; y en 
afénción á las aptitudes de don Francisco 
Aguilera, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrarlo para sustituir al expresado señor 

Godoy, debiendo el nombrado devengar el 
sueldo de ley y  tomar poeesión *de su empleo 
desde esta fecha.— Comuniqúese,

Sierra.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Francisco AUsehuL

Se autoriza una erogación

Tegucigalpa 16 de julio de 1900.
El Presidente

AGUESIíA:
1.®— Autorizar la erogación de 8 2 00 que 

ee invertirán en componer una balanza de 
pesar correspondencia, de la Administración 
de Correos de Juticalpa; y

2.®— Que esta suma sea pagada al Admi
nistrador de Correos de dicha ciudad por la 
Adm inistraei^ de Eentas del departamento 
de Olancho, imputándose el gasto á Fomen
to, capitulo m ,  partida 3.*, sección Gastos 
Diversos, de la Ley de Presupuesto.— Comu
niqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
FrctTicisco Aíischul.

Autorízase erogación

Tegucigalpa: 17 de julio de 1900.
El Presidente

ACUERDA:
1. ®— Autorizar la erogación de cien pes<» 

que se invertirán en comprar cuatro quinta
les de clavos para los tra^ jos de construc
ción de la línea telegráfica de La Brea á 
Amapala; y

2. ^— Que esta suma sea pagada por la
Administración de Aduana de Amapala al 
telegrafista del mismo puerto, imputándose 
el gasto á Fomento, capitulo I I , partida 3.% 
sección Gastos Diversos, de la Ley de Presu
puesto. — Comuniqúese.

Sie r r a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Franetseo AUschul.

Autorizase una erogación 

Tegucigalpa: 18 de juho de 1900.
El P r^dm ite

acuerda:
1. ®— Autorizar la. erogación de diez y nue

ve pesos que se invirtieron en arreglar y  tras
ladar de Choluteca á ^ ta  capital dos cargas 
de materiales para la Escuela de Artes j  Ofi
cios, suma qne se pagará como signé:
Al fletero Celso L a g o s ........................$ 1 5 .0 0
Al Gobernador Político de Choluteca. 4,00

S u m a ............................. $ 19,00
2.®— Que dichas partidas sean pagadas,

respectivamente, por la Dirección General 
de Hentas y la Administración de Bentas de 
Choluteca, imputándose el gasto á Fomento, 
capítulo V II, partida final, sección Gastos 
Diversos, de la Ley de Presupuesto — Comu
niqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul,

Se autoriza una erogación.

Tegucigalpa: 19 de julio de 1900.
El Presidente

acuer da*

1.®— Autorizar la erogación de diez pesos 
cincuenta centavos que se invertirán en

comprar loe siguientes muebles para la Ad
ministración de Correos de Danli:
Doe taburetes.........................................$ 6.CK)
Tres varas carpeta................................. 4 .50

S u m a ........................... $ 10.50
2.®—Que esta suma sea pagada por hi

Administración de Bentas de E l Paraíso al 
Administrador de Correos de Danli, impa- 
tándoee el gasto á Fomento, capitulo 11^ 
partida 7.*, sección Gastos Diversos, de la 
Liej de Presupuesto.— Comuniqúese.

Sierra , j
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUschul,

Bésaéivese de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 19 de julio de 1900.
Vista la solicitud presentada al Poder E je

cutivo, coa fecha 17 del corriente, por el 
Doctor Karco A. Soto, manifestando que en 
virtud de! articulo 1. ® de la contrata apro
bada por el Poder Legislativo en decreto de 
9 de abril del presente año, escoge la pobla
ción de Ofanchito para término del ferro
carril que está obligado á constmir; y  pide 
que, en ooasecaencia> se tenga como onmpli- 

por su ^ rte , la obligación que le impone 
el citado ártica lo de la mencionada contrata; y  

Considerando: qne el punto eécogido por 
el peticiouario es uno de los que puede ele
gir conforme al artícuio en referencia, el 
Presidente
. acuerda:

Besolver de conform ^ad la solicitud de 
de qne se ha hecho mérito.— Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco Altschi¿l,

Se antonza una erogación. 

Tegucigalpa: 19 de julio de 1900.
El Preddente

ACUERDA:
1. ®— Autorizar la erí^ación de $ 49.00

que se Invertirán en reparar la casa nacio
nal qne ocupa la oficina telegráfica de Olan- 
chito; y

2 . ®— Que esta suma sea pagada por la A d
ministración de Bentas de Yoro alí primer 
telegrafista de aquella oficina, debiendo lle
var el recibo el visto bueno del Gobernador 
Político de dicho departamento; y que el 
gasto se impute á Fomento, capitulo V II, 
partida final, de la Ley de Presupuesto.—  
Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Francisco AUschul. .

Í A 'I T I S O S
D A M IAN  N r X E Z ,

Juez de Paz suplente de esta demarca
ción, á tod<» los señores Jueces y demás au
toridades de la República, hace saber: que 
en este Juzgado se decretó prisión contra 
Marcelo de Paz, de filiación ignorada, por 
homicidio en la persona de Juan Apolinar 
Melgar, de Juniguas; y no habiendo sido po-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



440 REPUBLICA DE HONDUÍ™.-

ñble encontrarlo en so casa para ser oído y
para notificarle dicho auto» é ignorándose sn 
paradero, á XJds exhorto para que se sirran 
ordenar su captura si aparece en sus respec
tivas jurisdicciones, j  remitírmelo con toda 
seguridad.

Juzgado de Paz de Cuarita: julio treinta 
de mil novecientos.

Damián ííúfiez__ José E. Castillo.— Je
sús Mejía, Srio.________________________ 18

3bos señ.oies Geo. Bershard y Remaldo FñtzgsTtner,
en su sombre y en el de los sefiores Hermenegildo
Díaz 7 Rafael Morazáa, solicitan una zona mine
ral es }uzi3diccién de esta ciudad

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y  Obras Públicas, 
hace saber: que con fecha once de jum o úl 
tim o se presentaron los sefiores Geo. Bernhard 
j  Reinaldo Fritzgartner, en su nombre y en 
el de loe sefiores Hermenegildo Díaz y Ra
fael Horazán, pidiendo que seles conceda 
una zona mineral en el punto denominado 
'*EI Piiiguín,’  ̂ en junsdiocídn de esta ciu
dad, la cual zona llevará por nombre *‘Car- 
m en,”  comprenderá sesenta hectáreas, ;  l i 
mitará: al Korte, con el lugar llamado *^San 
Jnan;”  al Sur, con la cnchiíla de **El V ol
cán ;^  al Este, con el cerro de “ El Volcán^’’  
7  al Oeste, con la “ Loma de Pablo.”  La zo
na solicitada colmdará con la mina “ La Es
peranza”  que perteneció á loe sefiores Juan 
j  José María Mendoza.

Para loe efectos de ley se ‘hace la presente 
publicación.

Tegucigalpa* 21 de julio de 1900.
18— 2̂8— T AUschuL

£1 infnsciito, Admioistisdor de Rentas del de
partamento de Bitibucá, liace saber que á solicitud 
de don Gonzalo Hejia STolaaco se ba admitido en 
esta oficina la denuncia de un terreno conocide con 
e2 nombre y  Culfique,” sito en juiisdiccádn 
de San 3f igiiellto, en este departamento, el cual linda- 
ál Korte, coa ejidos de San Juan y San Mignelito, 
-ad Sste, con epdos del mismo pueblo de San Migue- 
Rto, quebrada Hangoa, de p<̂  medio, al Sur, con te
rrenos del denunciante, río de San Juan de por 
medio, y al Oeste, con terrenos ejidales del mismo 
San Joan

Lo que se pone en ccmommiento del púUxn do
lante tremía días, en complinueato de la ley de la 
materia

La Esperanza* 14 de julio de 1900.
D. ABELLACO.

Se solicita una zona mmeral en juñsdiocién de 
Manto, en el departam^to de Olancbo.

El infrascrito, Secretario de Estado eu el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas,
hace saber: que con fecha 22 de mayo úi 
tim o se ha presentado el señor don Eduardo 
Guillén, por sí j  á nombre de los sefiores 
L uis Isauls y Salvador Alcántara, pidiendo 
que se les conceda, en jurisdicción de Manto, 
eu el departamento de Olancbo, una zona 
mineral de cuatrocientas hectáreas, la cual 
limitará: al Norte, con el “ Mogote de los 
Jimeritos;”  al Sur, con el cerro “ El Guian* 
tral;” al Onente, con el “ Cerro de la Mina,”  
y al Occidente, con el “'Cerro el Jarral.”

Dentro de la zona mencionada quedará com 
prendida la Teta de cobre “ Les Jimeritos,”  
que loe peticiónanos denunciaron ante el 
Jnzgado de I^etras de lo Civil de aquel de- 
paiiameoto. Asimismo solicitan los peti- 
cionaisos el uso de las aguas y maderas com 
prendidas dentro de la zona antes expre
sada.

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación.

Tegucigalpa: 11 de julio de 1900.
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ANTONIO LAIN BZ,
Juez de Paz propietario de este pueblo, 

hago saber: que en el Jnzgado de mi cargo se 
sigue causa criminal contra Macedonio L ó 
pez, vecino de este pueblo, por el delito de 
lesión grave inferida en la persona de Valen
tín Buatilio, vecino de Nicaragua. Y  no 
habiendo sido habido por este Juzgado para 
serle notificado de auto citado, á los Jueces 
dé instrucción j  demás autoridades de la 
República exhorto á fin de qne, al aparecer 
en su jurisdicción, lo capturen j ,  con las se* 
gormados debidas, lo remitan á esta cárcel á 
la orden de mi Jnzgado, para lo cual tam
bién hago constar la filiación, asi: de re 
guiar alto, delgado, negro,;, cara picada y re
donda, nariz afiatada, pelo canche, barba ra
la, cejas y pestañas lisas, descálzo, cercador 
de piedra.

Duynre: 4 de julio de 1900.
AN TO N IO  LAÍNEZ.

M ANUEL M ALDONADO,
Juez de Paz de lo Criminal de esta villa, 
á  los Jueces de instrucción j  demás autori
dades de la Bépúblioa, hago saber: que hoy 
he dictado el auto que literalmente copio: 
— “ Juzgado de Paz de lo Crimí&al de la vi
lla de Sensenti: siete de julio de mil nove
cientos.— N o habiéndose podido adquirir al 
presunto reo Vicente Miranda, no obstante 
las diligentes providencias dictadas al instan
te, según el diligenciado que se agrega; y apa
reciendo indicio racioiial para presumirse que 
el referido Miranda es responsable por el de
lito de asesinato frustrado, e jecn t^ o  en la 
persona de José Mana Gámez Alvarenga, el 
veintiséis de mayo recién pasado, como á las 
seis de la tarde, en la loma encerrada inme
diata al caserío de “ La Calera,”  de esta ju 
risdicción manicipal* en observancia délos 
artículos 33 de la Constitución Política, 
1.759 y 1 760 del Código de Procedimientos, 
decrétase prisión provisional por el delito re
ferido al susodicho Vicente Miranda, como 
de diez y ocho afi<s de edad, hondurefio, 
operario, soltero, trigueño, de regular esta 
tura, cara aguileña, lampifio y vecino de es
ta villa. Expídanse mandamientos al sefier 
Agente de Policía y Alcalde de este cabildo 
para lo que haya lugar, reiutérense las requi
sitorias expedidas anteriormente y publique* 
se* en el periódico “ La Gaceta,”  como lo es
tablece el articulo 1.765 del Código citado, 
con cayo fin se trasmitirá al sefior Redac
tor del periódico aludido.—Notifíquese.—

Manuel Maldonado ^Juan B. Santos.—Pe
dro Deras.” — Bis conforme —-P or tanto, á 
Uds., á nombre de la ley y de mi parte, rue
go y encargo que si apareciese en vuestras 
junsdicciones el predicho Vicente Miranda, 
lo mandéis capturar y, con las aega.tidaáe» 
debidas, remitirlo á las cárceles de esta villa 
ó  al Jnzgado del Juez exhortante, que idén
ticos oficios practicará siempre que legalmen
te sea requerido.

Senseuti' 30 de ynlio de 1900.
30 Manuel Maldonado,

Garnteras i  S ir y  Hel i f t §
AJ trabajo! Al trabajo!

M IL OPERARIOS

En las carreteras que se construyen de 
Tegucigalpa hacia el Sur y el Norte de la 
República, se necesitan mil operantw. Los 
trabajador;^ ganarán seis reales diarios d 
cuatro y la manutención y, además, queda
rán exentos del servicio de gummición por 
un término igual al eu que hubiesen trabaja
do. Los que deseen ocuparse deben entesa 
derse con el Inepeator O. Mas6 t,
en Loarque. Marzo de 1900.

CATABIN O  GARCIA,
Juez de Paz de este pueblo, á loe Jueces de 
instrucción y  demás autoridades de la Repú
blica, hago saber: que en el Juzgado de mi 
cargo se sigue causa criminal al ex-Juez de 
Paz Yanuarío Deras, casado, labrador, de 
estatura regular, eolosr trigueño, cara picada, 
ojos y  cejas negras, de poca barba, pelo nê  
gro, colochón, viste de pantalón y chaqueta, 
y entre veces se calza, de este dcmiiciho, sabe 
leer y  escribir, por el delito de prisión aibi- 
traria al señor Leonardo Diaz;  ̂y no halúea- 
do sido habido en su domicilio para notificar
le el auto de prisión provisional qne se le ka 
decretado, á Uds. exhorto para que se ár- 
van mandarlo cap'turar si apareciere en m 
domicilio, y  remitirlo, con Ja debida segun
dad, á las cárceles de este pueblo, á la orden 
de este Juzgado. Y  también emplaza al pro
cesado Deras para que dentro de treinta 
días, contados desde la fecha en que se pu
blique este llamamiento, se presente alJuagi- 
do de su cargo, con el objeto de ser notificada 
!a providencia, bajo percibimiento de que »  
no lo verifica será declarado rebelde j  le 
parará el perjuicio á que hubiere lagar cw  
arreglo á la ley —Extendida en Tatumbla, á 
veinticinco de jubo de mi! novecientos,—Oa- 
tarino García.— Nemesio Ramos, Sno. 14
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